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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente demanda EJECUTIVA informándole que la parte demandante 

solicitó expedir nota de vigencia de pagaré y de primera copia que presta 

mérito ejecutivo de la escritura pública Nro. 3812 del 19 de agosto de 

2008. 

 
Sírvase proveer. 

 
Manizales, 05 de mayo de 2023. 

 

 
LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2022) 

 
Auto de trámite No. 515 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” 

Demandados: EDISON MAURICIO OROZCO LEÓN Y 

CLAUDIA MARCELA CÁRDENAS MARÍN 

Radicado: 17001-40-03-005-2022-00507-00 

 
Vista la constancia secretarial que y una vez estudiada la solicitud 

planteada por la parte ejecutante dentro del presente proceso, se deben 

realizar las siguientes precisiones: 

 
1. Actualmente el trámite se encuentra terminado por pago de las 

cuotas en mora del pagaré Nro. 0130442959602178594, a solicitud 

de la parte interesada con fecha del 29 de noviembre de 2022 

2. A la anterior solicitud accedió este Despacho mediante auto 

interlocutorio Nro. 2418 del 13 de diciembre de 2022. 

 
En ese sentido se advierte que, la providencia citada no presta mérito 

ejecutivo, por cuanto la misma no contiene una obligación a cargo de 

alguno de los extremos de la litis, y simplemente da por terminado un 

trámite habida cuenta, a la fecha de la terminación la parte ejecutada se 

encontraba al día en el pago de las cuotas atrasadas del título valor 

mencionado. 
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Así, tal forma de terminación de proceso, no obsta para que la parte 

ejecutante inicie nuevamente tramite ejecutivo en virtud de un 

incumplimiento en las condiciones de pago del título base de ejecución. 

 
Corolario, la solicitud realizada por la parte ejecutante se despachará de 

manera negativa por cuanto no está dentro de las facultades de esta 

falladora, certificar la vigencia del título valor o expedir copia que presta 

mérito ejecutivo de escritura púbica otorgada a través de notaría. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 80 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

 
Manizales, 06 de junio de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 
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